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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de enero de 2018 al no haberse presentado
reclamaciones tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 54, se hace
público el texto definitivo de la siguiente ordenanza: 

OrdEnAnzA fiscAl rEgulAdOrA dE lA tAsA POr lA utilizAción tEmPOrAl 
O EsPOrádicA dE lOs EdificiOs y lOcAlEs dE usO PúBlicO 

PrOPiEdAd dEl AyuntAmiEntO dE BustO dE BurEBA 

Cuota tributaria. –

«Obligación de abonar una fianza al inicio del uso de local por importe de 50 euros
que se devolverá una vez finalice el uso del local y se compruebe se encuentre en perfectas
condiciones». 

disposición final: una vez se efectué la modificación de la presente ordenanza en
el Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor al día siguiente, continuando su vigencia
hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

En Busto de Bureba, a 24 de abril de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Vicente Aurelio fernández fernández 
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